
"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Nota N° 18 5 /2010.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Resolución C.D. N° 101/2010.-

U1HUAIA, 26 MAY 2010'

›.5

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 CONCI3.3 DE:r..372,7r,::! 	 US7DIA1,5

1 MESA 1)7.,
ASTI.,\f'11'0.5

Numero:

Expue N''

Girado

Reelbio ,

SEÑORI5RtS

,1,y; , at

rederico
Intende

Municipalidad

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás integrantes de ese
Cuerpo Deliberativo, en respuesta a la Resolución C.D. N° 101/2010, mediante la
cual se solicita a este Departamento Ejecutivo, informe el destino, lugar y estado en
que se encuentra un importante escenario de caños tubulares, adquirido
patrimonialmente por el Municipio en la gestión anterior y cuales son los motivos por
los que no es utilizado actualmente.

Al respecto les comunico que la estructura de dicho escenario se
encuentra en resguardo, en el depósito "medio caño" ubicado en el complejo
polideportivo "Comodoro Augusto Lasserre" detrás de la Casa de la Cultura, a cargo
de la División Operativa dependiente de la Subsecretaría de Cultura y Educación y
su instalación se realizará una vez concluida la temporada invernal, donde
complementará la intensa actividad de los espacios culturales dependiente de dicha
Subsecretaría.

Para mayor información le adjunto a la presente para su conocimiento,
el informe elaborado mediante Nota N° 491/10, Letra: S.S.C. y E., por la
Subsecretaria de Cultura y Educación, dando cumplimiento de esta manera a vuestro
requerimiento.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las IsCas Marvinas, Georgias y Sandwich cleCSur, son y serán ArgentinaP
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418/2007

eoticejo- Oetiá-erant,	 ta
Citidad cl& 21,8huctia

RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal, para que informe a este

Cuerpo sobre el destino, lugar y estado en que se encuentra un importante

escenario de caños tubulares, adquirido patrímonialmente por el Municipio en la

gestión anterior, y cuáles son los motivos por los que no es utilizado actualmente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	G	 /2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.- 

im

DÓOLAN
Res. Coordirración Pariamentaria
CIONteEJO DELIBERANTE USHUNA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sury los Hielos Cantinentales, son y serán Argentinos"
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